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RESUMEN 

El presente informe tiene como objetivo exponer y analizar las cuestiones más 
relevantes en torno a la Resolución N° 3 de fecha 25 de mayo de 2017 y la 
Resolución N° 9 de fecha 12 de marzo de 2018 del Expediente PAS N° 486-2016 
y la Resolución N° 123-2018-SUSALUD/TRI-TSE de fecha 28 de diciembre de 
2018 del Expediente PAS N° 160-2018, correspondientes a un procedimiento 
sancionador seguido por la Superintendencia Nacional de Salud en contra de 
una compañía aseguradora, en tanto esta última no habría cumplido con 
contemplar la cobertura de las preexistencias en la nueva póliza de salud 
contratada por el reclamante. 

A lo largo del desarrollo del presente trabajo, se podrá evidenciar un análisis 
procedimental, como de fondo de las diversas problemáticas encontradas. Así 
mismo, a lo largo del informe se recurren a distintas ramas del Derecho, tales 
como Derecho Administrativo, Derecho Constitucional, Derecho de Protección al 
Consumidor y Derecho de Seguros, con la finalidad de abordar de manera 
completa los debates planteados. Podremos observar que se nos presentaran 
figuras jurídicas que hoy no encuentran consenso tales como la existencia de un 
procedimiento sancionador trilateral o la aplicación de la caducidad 
administrativa en un procedimiento de tal naturaleza. Aunado a ello, 
encontramos relevante evaluar la separación de competencias entre dos 
organismos técnicos especializados: Indecopi y Susalud, a fin de determinar el 
nivel de claridad de estas. Finalmente, el lector hallará el examen de fondo, 
respecto a si correspondía o no la cobertura de las preexistencias al reclamante. 
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ABSTRACT 

The purpose of this report is to present and analyze the most relevant issues 
regarding Resolution No. 3 dated May 25, 2017 and Resolution No. 9 dated 
March 12, 2018 of File PAS No. 486-2016 and Resolution No. 123-2018- 
SUSALUD/TRI-TSE dated December 28, 2018 of File PAS No. 160-2018, 
corresponding to a sanctioning procedure followed by the National Health 
Superintendence against an insurance company, while the latter would not have 
complied with contemplating the coverage of pre-existing conditions in the new 
health policy contracted by the claimant. 

Throughout the development of this work, a procedural analysis can be 
evidenced, as background of the various problems encountered. Likewise, 
throughout the report, different branches of Law are used, such as Administrative 
Law, Constitutional Law, Consumer Protection Law, and Insurance Law, in order 
to fully address the debates raised. We will be able to observe that legal figures 
were presented to us that today do not find consensus, such as the existence of 
a trilateral sanctioning procedure or the application of administrative expiration in 
a procedure of this nature. In addition to this, we find it relevant to evaluate the 
separation of competences between two specialized technical organizations: 
Indecopi and Susalud, to determine the level of clarity of these. Finally, the reader 
will find the substantive examination, regarding whether the coverage of the pre- 
existing conditions corresponded to the claimant. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. Justificación de la elección de la resolución 
 
La elección del presente caso atiende a que, de una primera lectura de este, nos 
encontramos con diferentes figuras jurídicas que saltan a la vista, tales como: (i) 
procedimiento sancionador trilateral, (ii) infracciones administrativas, (iii) 
medidas provisionales, (iv) caducidad del procedimiento y (v) multa 
administrativa. En ese sentido, evidenciamos la presencia de distintas figuras 
jurídicas que motivan la convergencia de distintas ramas del Derecho, entre 
ellas, nos referimos a Derecho Administrativo, Derecho Constitucional, Derecho 
de Seguros y Derecho de Protección al Consumidor -por mencionar a las más 
resaltantes en el presente caso-. 

 
Habiendo señalado ello, resulta de especial interés estudiar las figuras jurídicas 
mencionadas en el párrafo previo, para con ello, en un momento posterior, 
analizar el panorama general que se nos presenta. Al respecto, debemos 
mencionar que, la controversia materia de estudio, tiene especial trascendencia 
en el contexto actual, ya que, evidenciamos, a su vez, que la misma involucra a 
entidades públicas del sector salud -sector que ha cobrado especial relevancia 
en los últimos años-. A continuación, mencionaremos las mismas: 

 
- Superintendencia Nacional de Salud (en adelante, SUSALUD) 
- Superintendencia Adjunta de Regulación y Fiscalización – SAREFIS (en 

adelante, SAREFIS) 
- Intendencia de Fiscalización y Sanción – IFIS (en adelante, IFIS) 

 
Ahora bien, en el caso que nos compete, analizaremos problemas jurídicos, tanto 
procedimentales como de fondo, con la finalidad de poder comprender la 
complejidad del caso y llegar a una conclusión de este. Siendo ello así, la 
resolución escogida nos lleva, en primer lugar, a determinar cuál era la autoridad 
competente para atender la controversia y, en segundo lugar, analizar si 
correspondía o no la cobertura de preexistencias, pese a que estas se 
encontraban contempladas en el Plan Esencial de Aseguramiento en Salud (en 
adelante, PEAS) del asegurado. 

 
Y, adicionalmente, si es que a lo largo del procedimiento se cumplieron con las 
garantías procedimentales o, de ser el caso, si es que se presenta vicio alguno. 
Así, se analizará, en principio, las competencias tanto de SUSALUD como del 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual (en adelante, INDECOPI) y, por otra parte, estudiaremos, 
también, la naturaleza jurídica de las partes del procedimiento (por un lado, la 
IAFAS -Rímac Internacional Compañía de Seguros y Reaseguros- y, por otro 
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lado, el señor Víctor Raúl Salazar Orozco -en adelante, el señor Salazar o 
reclamante-). 

 
Todo lo cual, veremos que, tiene un impacto en la práctica jurídica y, además 
que, a raíz de la Pandemia COVID-19, los temas relacionados a la salud han 
cobrado especial relevancia, por lo que resulta importante dilucidar los 
problemas jurídicos que se tornan alrededor de ella. 

 
En ese sentido, en línea con lo indicado en líneas previas, debemos destacar 
que, en el expediente objeto de análisis, nos encontramos frente a la figura de 
un Procedimiento Trilateral Sancionador, tal y como se dispuso en la Carta N° 
0323-2017-SUSALUD/SAREFIS, que notifica el inicio de dicho procedimiento, 
figura jurídica que no tan abordada en nuestro país y, frente a la cual, se nos 
presentan posiciones contrapuestas a la misma, por lo que, a efectos de elaborar 
el presente informe, resulta indispensable analizarla y tomar una postura al 
respecto. 

 
Por otro lado, traemos a colación la discusión referida a la declaratoria de 
caducidad del procedimiento por SUSALUD en el caso, así como el otorgamiento 
de medidas provisionales en el marco de un Procedimiento Sancionador 
Trilateral y la imposición de multas administrativas. Dichas discusiones serán 
también abordadas y estudiadas, a fin de comprender el conjunto de figuras 
jurídicas que se nos presentan en el expediente elegido y, finalmente, poder 
llegar a una conclusión con efectos prácticos. 

 
Así, a modo de cierre, debemos tener en cuenta que, en el caso materia de 
investigación, nos encontramos con la aplicación de una serie de normas 
transversales de las distintas ramas del Derecho, las cuales serán señaladas en 
el presente informe y, de ser el caso, serán, también, objeto de estudio. 

 
1.2. Presentación del caso y análisis 

 
El presente caso se trata de un Procedimiento Trilateral Sancionador iniciado por 
la Superintendencia Adjunta de Regulación y Fiscalización en contra de la IAFAS 
Rímac Internacional Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. (en adelante, 
Rímac Seguros), toda vez que la compañía aseguradora no habría brindado la 
continuidad de la cobertura de la Póliza N° 04-58440-SEGURO-SALUD MÉDICA 
- Plan de Continuidad, de los diagnósticos PEAS [dislipidemia, hiperplasia 
benigna de próstata, hipertensión arterial, litiasis vesicular (colelitiasis) y diabetes 
mellitus a los asegurados (señor Salazar y cónyuge)], los cuales venían siendo 
atendidos a través de la Póliza EPS - Rímac, contratada por el empleador del 
señor Salazar. 
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En torno al caso, surgen diversos cuestionamientos y problemas jurídicos que 
dotan de complejidad al caso, toda vez que nos enfrentamos a un análisis no 
solo procedimental y de fondo, sino también competencial. 

 
Así, en primer lugar, partimos de la principal cuestión que gira en torno al 
expediente y es si es que SUSALUD era la entidad competente para resolver la 
controversia que se nos presenta o si se trataba de una afectación a los derechos 
de los consumidores que debía ser tutelada por el INDECOPI. 

 
En segundo lugar, surge el cuestionamiento en torno a la responsabilidad 
administrativa de Rímac Seguros frente a la exclusión de la cobertura de las 
preexistencias contempladas en su seguro EPS en el seguro particular 
contratado de manera posterior, por lo que se evaluará la normativa vigente en 
torno a ello y comprender los sistemas EPS y de seguros. 

 
Finalmente, se realiza se nos presentan cuestiones secundarias a partir del caso, 
tales como si es que se cumplieron o no con las garantías procedimentales o si 
es que fue correcta la tipificación de la infracción imputada a la compañía 
aseguradora. Por último, nos preguntamos si correspondía o no el otorgamiento 
de una medida provisional al señor Salazar y su cónyuge o si se trataba de una 
situación que podía ser igualmente tutelada a través de una medida correctiva. 

 
Así, la normativa relevante en torno al caso es la siguiente: 

 
- Constitución Política del Perú 
- Ley N° 26842, Ley General de Salud 
- Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General 
- Ley N° 29344 Ley Marco de Aseguramiento Universal de Salud 
- Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor 
- Ley N° 29946, Ley de Contrato de Seguros 
- Decreto legislativo N° 1158, que dispone medidas destinadas al 

fortalecimiento y cambio de denominación de la Superintendencia de 
Denominación de la Superintendencia Nacional de Aseguramiento en 
Salud 

- Decreto Supremo N° 008-2014-SA, Reglamento de Organización y 
Funciones de SUSALUD 

- Decreto Supremo N° 020-2014-SA, T.U.O. de la Ley Marco de 
Aseguramiento Universal de Salud 

- Decreto Supremo N° 031-2014-SA, Reglamento de Infracciones y 
Sanciones de SUSALUD 

- Decreto Supremo N° 026-2015-SA, Reglamento del Procedimiento de 
Transferencia de Funciones del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual— INDECOPI 
a la Superintendencia Nacional de Salud — SUSALUD 
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- Resolución N° 099-2014-SUSALUD/S 
 
 
II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

 
2.1. Antecedentes 

 
El 12 de agosto de 2015, se publicó el Decreto Supremo N° 026-2015-SA, 
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Transferencia de Funciones del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI a la Superintendencia 
Nacional de Salud - SUSALUD, en el marco del Decreto Legislativo N° 1158, 
mediante el cual se estableció el procedimiento de transferencia de funciones 
del Indecopi a SUSALUD. 

 
Frente a ello, introducimos, en primer lugar, al Código de Protección y Defensa 
del Consumidor, publicado el 14 de agosto de 2010, nos presenta, en su Capítulo 
II, Título IV, disposiciones relacionadas con los productos o servicios de salud. 
Así, la disposición 69 de dicha normativa establece las obligaciones de las 
empresas aseguradoras para con los consumidores, así como hace referencia a 
que el contenido de los contratos de seguros se encontrarán sujetos a la 
normativa especial emitida por la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS). 

 
Las disposiciones sucesivas nos dan luces de las condiciones mínimas que 
deben contener los seguros de salud. Siendo ello así, resulta importante resaltar 
lo establecido en el artículo 72 del Código de Protección al Consumidor para 
efectos del caso. Así se indica que las compañías de seguros no podrán variar 
unilateralmente las condiciones referidas a las preexistencias ni eliminar las 
coberturas inicialmente pactadas, disposición que rige sobre planes o seguros 
de salud. 

 
Ahora bien, nos remontamos al 5 de diciembre de 2013, fecha en la cual se 
publica el Decreto Legislativo N° 1158, Decreto Legislativo que dispone medidas 
destinadas al fortalecimiento y cambio de denominación de la Superintendencia 
Nacional de Aseguramiento en Salud a la, ahora conocida, Superintendencia 
Nacional de Salud (SUSALUD), disponiendo, que, su naturaleza jurídica 
corresponde a la de un organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Salud. 

 
En ese marco normativo, se dispone que la Superintendencia Nacional de Salud 
tendrá bajo su ámbito de competencia a las Instituciones Administradoras de 
Fondos de Aseguramiento en Salud (en adelante, IAFAS) y a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS). Por las  primeras entiéndase 
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aquellas instituciones que, por ejemplo, ofrecen productos en el mercado que le 
permitan a las personas financiar gastos médicos en los que puedan incurrir. 
Podamos pensar, entonces, en compañías de seguros como Pacífico Seguros, 
La Positiva o Rímac. Por otro lado, para obtener mayor claridad de las segundas, 
comprenderemos que son aquellas instituciones que proveen directamente el 
servicio de salud o entidad médica. Nos referimos, a modo de ejemplo, a clínicas 
o centros de salud privados. 

 
Hasta aquí, hemos podido observar el contexto normativo en el cual 
enmarcaremos el inicio del análisis del presente informe, el cual, de una primera 
lectura, pareciera no contener mayor problema; sin embargo, notaremos, a lo 
largo del desarrollo, la existencia de zonas grises entorno a ello. 

 
 

2.2. Hechos relevantes del caso 
 

1. En mayo de 2016, el señor Salazar adquirió la Póliza N° 04-48440-Seguro 
Salud Red Médica-Plan de Continuidad. 

 
2. El 22 de agosto de 2016, mediante carta s/n, el señor Salazar presentó 

una queja contra Rímac Seguros, por inadecuada cobertura de seguro, 
toda vez que Rímac habría excluido unilateralmente las preexistencias 
que vendrían siendo atendidas desde hace varios años a través de su 
póliza contratada por su empleador. 

 
3. El 7 de septiembre de 2016, la Intendencia de Protección de Derechos en 

Salud notificó el Oficio N° 02990-2016-SUSALUD/IPROT a Rímac 
Seguros, solicitando la póliza o plan de seguros y las acciones tomadas 
en virtud de ello. 

 
4. El 10 de octubre de 2016, Rímac atendió dicho Oficio N° 02990-2016- 

SUSALUD/IPROT mediante Carta N° OAU-476-2016, adjuntando la 
información solicitada en el punto previo por la IPROT. 

 
5. El 19 de octubre de 2016, la IPROT emite el Informe Inicial de Queja N° 

02724-2016/IPROT a la reclamada, el mismo que es notificado a la 
reclamada a través del Oficio N° 03744-2016/SUSALUD/IPROT, a fin de 
que realice el levantamiento de las observaciones correspondientes. 

 
6. El 30 de noviembre de 2016, la IPROT emite el Informe de Sustento de 

Inicio de PAS N° 03208-2016/IPROT dirigido a la Intendencia de 
Fiscalización y Sanción (IFIS), mediante el cual recomienda el inicio de un 
Procedimiento Trilateral Sancionador, en contra de Rímac, toda vez que 
habría incurrido en la siguiente infracción: 
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“Infracción tipificada en el Decreto Supremo N° 031-2014-SA, Reglamento de 
Infracciones y Sanciones de SUSALUD, Anexo I-A: Infracciones Aplicables a las 
IAFAS contempladas en los numerales 1,2,3,4,5,8,9 y 10 del Artículo 6 del 
Decreto Legislativo N° 1158, Infracciones graves, numeral 2: No brindar la 
continuidad de cobertura de preexistencias a quienes tienen el legítimo derecho, 
de conformidad a la normativa vigente.” 

 
 

7. El 1 de diciembre de 2016, la IPROT emite el Informe final de Queja N°. 
03208-2016/IPROT, mediante el cual se concluye la existencia de la 
infracción señalada en el punto previo, por lo cual se remite el Informe de 
Evaluación de Inicio de Procedimiento Sancionador Trilateral a la 
Superintendencia Adjunta de Regulación y Fiscalización, a través del 
Memorándum N° 04455-2016-SUSALUD/IPROT, con la finalidad de que 
dicha instancia de inicio a un trilateral sancionador en contra de la IAFAS. 

 
EXPEDIENTE PAS N° 0486-2016 

 
- Primera Instancia administrativa – Superintendencia Adjunta de 

Regulación y Fiscalización (SAREFIS) 
 

8. El 27 de marzo de 2017, se emite la Resolución N° 1 de Inicio de 
Procedimiento Trilateral Sancionador, dispuesto por la SAREFIS (órgano 
emisor), notificado el 7 de abril de 2017. 

 
9. El 25 de mayo de 2017, la SAREFIS emite la Resolución N° 3 de Medida 

Provisional en Procedimiento Trilateral, mediante la cual se dicta la 
medida de carácter provisional a favor del señor Salazar y su cónyuge. 

 
10. El 11 de diciembre de 2017, la primera instancia administrativa emite la 

Resolución N° 8 mediante la cual se informa a las partes que el 
procedimiento trilateral sancionador se encontraba en fase resolutoria, así 
como se adjunta el Informe Final de Instrucción. 

 
Declaratoria de caducidad del procedimiento y archivo del 
Expediente 

 
11. El 12 de marzo de 2018, la SAREFIS, en primera instancia, emite la 

Resolución N° 9, mediante la cual declara la caducidad del procedimiento 
trilateral sancionador, señalando que se encontraba bajo el supuesto del 
artículo 257 del TUO de la LPAG. Asimismo, se dispuso el archivo del 
Expediente PAS N° 0486-2016, seguido contra la IAFAS. 
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EXPEDIENTE PAS N° 0160-2018 
 

- Nuevo procedimiento - Superintendencia Adjunta de Regulación y 
Fiscalización (SAREFIS) 

 
12. El 3 de octubre de 2018, mediante Resolución N° 6, se emite la 

Resolución Final en Procedimiento Trilateral Sancionador, la cual declara 
la responsabilidad de la IAFAS por la negativa de cobertura de 
preexistencias al reclamante, pese a lo dispuesto en la normativa vigente. 
Así, dicha instancia administrativa le impuso una sanción administrativa 
ascendente a 127 Unidades Impositivas Tributarias – UIT. 

 

Segunda Instancia administrativa – Tercera Sala Especializada del Tribunal 
de SUSALUD 

 
13. El 28 de diciembre de 2018, el Tribunal de la Superintendencia Nacional 

de Salud - SUSALUD, emite la Resolución N° 123-2018-SUSALUD/TRI- 
TSE, mediante la cual confirma la Resolución Final en Procedimiento 
Trilateral Sancionador venida en grado, en el extremo que determinó la 
responsabilidad administrativa de la IAFAS Rímac Seguros y Reaseguros 
S.A. por no brindar la cobertura de las preexistencias a quien tenía el 
legítimo derecho. Sin embargo, declaró la nulidad de la sanción 
administrativa impuesta a la IAFAS, toda vez que la misma fue 
desproporcional e inmotivada. 

 
 
III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
3.1. Primer problema principal 

 
¿Era SUSALUD la entidad competente para iniciar un procedimiento trilateral 
sancionador a la IAFAS Rímac Internacional Compañía de Seguros y 
Reaseguros S.A. por no haber brindado la continuidad de cobertura de 
preexistencias al reclamante o si, por el contrario, le correspondía al Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y Protección de la Propiedad Intelectual 
atender la controversia? 

 
3.2. Segundo problema principal 

 
¿Rímac Internacional Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. infringió el 
numeral 6, Infracciones graves, del Anexo I: Infracciones aplicables a las IAFAS 
del Decreto Supremo N° 031-2014-SA al no haber brindado la continuidad de 
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cobertura de preexistencias a quienes tenían el legítimo derecho, conforme a la 
normativa vigente? 

 
3.2.1. Problemas secundarios 

 
i. ¿En qué consiste la postura adoptada por el Tribunal de Susalud en la 

Resolución N° 123-2018-SUSALUD/TRI-TSE, respecto al análisis de la 
continuidad de cobertura de preexistencias? 

 
ii. ¿La conducta adoptada por Rímac con relación a la exclusión de la 

cobertura de preexistencias fue adecuada bajo lo dispuesto a la normativa 
vigente? 

 
3.3. Tercer problema principal 

 
¿El procedimiento trilateral sancionador iniciado por la Superintendencia 
Nacional de Salud contra la IAFAS Rímac Internacional Compañía de Seguros y 
Reaseguros S.A. presenta vicios de nulidad? 

 
3.3.1. Problemas secundarios 

 
i. ¿La Superintendencia de Salud acreditó el cumplimiento de las condiciones 

de procedencia de una medida provisional, esto es, (i) la existencia del daño, 
(ii) la verisimilitud ilegal del daño y, (iii) peligro en la eficacia de la Resolución, 
conforme al artículo 254° del T.U.O. de la Ley de Procedimiento 
Administrativo General, Ley N° 27444? 

 
ii. ¿Adolece de nulidad la Resolución N° 9, emitida por la Superintendencia 

Adjunta de Regulación y Fiscalización – SAREFIS, que declara la caducidad 
del procedimiento trilateral sancionador? 

 

iii. ¿Correspondía que el Tribunal de Salud sancione a la IAFAS Rímac 
Internacional Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. por haber incurrido 
en una infracción contemplada en el RIS de SUSALUD ANEXO I-1: 
Infracciones Aplicables a las IAFAS contempladas en los numerales 1, 2, 3, 
4, 5, 8, 9 y 10 del artículo 6° del Decreto Legislativo N° 1158, Infracciones 
Graves, Numeral 2: “No brindar la continuidad de cobertura de preexistencias 
a quienes tienen el legítimo derecho, de conformidad a la normativa vigente”? 

 
iv. ¿A lo largo del procedimiento sancionador trilateral se cumplió con el principio 

del debido procedimiento, tipificado en el numeral 2 del artículo IV del Título 
Preliminar del T.U.O. de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General? 



10  

v. ¿Cuáles eran los criterios que debió adoptar la Superintendencia Adjunta de 
Regulación y Fiscalización – SAREFIS para la graduación de la sanción 
administrativa y así evitar la existencia de un vicio de nulidad en el 
procedimiento? 

 
 
IV. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS Y TOMA DE POSICIÓN 

CAPÍTULO I 

Primer problema principal: ¿Era SUSALUD la entidad competente para iniciar 
un procedimiento sancionador a la IAFAS Rímac Internacional Compañía de 
Seguros y Reaseguros S.A. por no haber brindado la continuidad de cobertura 
de preexistencias al reclamante o si, por el contrario, le correspondía al Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y Protección de la Propiedad Intelectual 
atender la controversia? 

 
Objeto de reclamo 

 
Para empezar el análisis correspondiente al Expediente PAS N° 0486-2016, 
corresponde mantener identificar, en primer lugar, respecto del objeto u objetos 
que cuestiona el reclamante (o señor Salazar) en el procedimiento 
administrativo, lo cual nos permitirá tener más claridad a lo largo del desarrollo 
del presente informe. En ese sentido, se nos presenta, conforme a lo señalado 
por el señor Salazar, una discrepancia entre la Póliza N° 04-58440 - Seguro de 
Salud Red Médica - Plan de Continuidad y un Plan de Salud EPS. De ello, 
podemos advertir, entonces, que los productos cuestionados versan sobre un 
seguro, específicamente, nos referiremos a seguros de salud y seguros eps. 

 
Naturaleza conceptual y jurídica del seguro 

 
Cuando hacemos referencia a la palabra “seguro”, de acuerdo con el Diccionario 
de la lengua española, en el numeral once, este nos indica que se trata de un 
contrato, a través del cual, una persona (entiéndase, natural o jurídica) se obliga 
a indemnizar el daño producido a otra, mediante de cobro de primas. 

 
De un primer análisis, comprendemos que al hablar de seguro nos encontramos 
frente a una relación jurídica entre dos partes. Por un lado, un consumidor que 
busca adquirir un bien o un servicio y, por otro lado, un proveedor que satisfará 
la necesidad de este. 

 
Ahora bien, dicha definición guarda relación con el concepto de seguro dispuesto 
por la Ley N° 29946, Ley del Contrato de Seguro. Así, esta establece que un 
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contrato de seguro es aquel mediante el cual un asegurador se obliga a 
indemnizar un daño producido al asegurado, conforme a los límites estipulados, 
a cambio del cobro de primas. 

 
En ese mismo sentidoo, Núñez del Prado nos menciona que el seguro viene a 
ser una forma contractual de afrontar un riesgo, a través de la transferencia de 
este hacia una compañía aseguradora a cambio del pago de una suma de dinero, 
llamada prima (2020, p. 16). 

 
Notamos, entonces, que ambas definiciones guardan cierta similitud, por lo que, 
debemos establecer que, cuando hacemos referencia a un seguro, notamos que 
se nos presenta, en principio, un contrato, en el cual existen dos partes 
involucradas: asegurador (proveedor) y asegurado (consumidor). 

 
Además, colegimos que, el evento gatillador para la indemnización por parte del 
asegurador al asegurado es la ocurrencia de un daño. Siendo ello así, esta 
transferencia del riesgo se debe a la celebración del contrato de seguro entre 
ambas partes (asegurador y asegurado), a cambio de pagos, a los cuales 
llamaremos: primas. 

 
 

Transferencia de riesgo 

Pago de primas 

 
 
Seguro de salud o médico 

 
Adicionalmente a lo anteriormente mencionado, debemos tener en cuenta que, 
los productos materia de cuestionamiento son seguros de salud, por un lado, un 
seguro de salud médica de continuidad y, por otro lado, un seguro de salud EPS, 
contratado por el empleador del señor Salazar. 

 
Los seguros de salud o seguros médicos, conforme a Núñez del Prado, nacen 
en el marco de la Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad en Salud 
y del Decreto Supremo N° 007-97-SA, con la finalidad de ofrecer a toda la 
población un sistema de cobertura de salud, a través de EsSalud, por un lado, y 
las Entidades Prestadoras de Salud (EPS), por otro lado (2020). 

 
Dicho ello, de acuerdo con la legislación peruana en materia de seguros de 
salud, tenemos que, en el artículo 117 de la Ley N° 29946, se ha dispuesto que 
un seguro de salud es aquel por el cual un asegurador se obliga a proporcionar 
una prestación por las consecuencias económicas que haya ocasionado la 
enfermedad de su asegurado. 

Asegurador 
(proveedor) 

Asegurado 
(consumidor) 
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En ese sentido y en línea con la legislación, esta prestación puede darse en 
diferentes maneras: (i) reembolso de gastos médicos; (ii) indemnización; y, (iii) 
servicios de asistencia médica. Todo lo anterior, conforme a lo pactado entre las 
partes en el contrato de seguro. 

 
Por tanto, un seguro de salud vendría a ser aquella relación jurídica que nace 
entre dos partes, en el marco de la transferencia de un riesgo de salud, por lo 
cual, se tiene a un consumidor con expectativas de que, ante un siniestro, un 
proveedor, le otorgue una cobertura dentro de los límites contratuales. 

 
Tipos de planes de aseguramiento en salud 

 
De manera complementaria, debemos advertir que, en nuestro país, de acuerdo 
con el artículo 12 de la Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en 
Salud (en adelante, Ley AUS), contamos con tres tipos de planes de 
aseguramiento: (i) Plan Esencial de Aseguramiento en Salud (en adelante, el 
PEAS); (ii) Planes complementarios; y, (iii) Planes específicos. 

 
En concordancia con lo dispuesto en el artículo 23 del D.S. N° 020-2014-SA, 
T.U.O. de la Ley AUS, el PEAS vendría a ser a un listado de condiciones 
asegurables que deben ser financiadas mínimamente, por las Instituciones 
Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud (en adelante, IAFAS), a 
todos los asegurados. 

 
Por otro lado, un plan complementario, de acuerdo con el artículo 27 de la 
mencionada Ley, vendrían a ser aquellos planes ofrecidos por las IAFAS que 
complementen el PEAS. Y, por último, los planes de aseguramiento en salud 
específicos son aquellos brindados por EsSalud, la Sanidad de las Fuerzas 
Armadas y la Sanidad de la Policía Nacional del Perú. 

 
El marco general de los planes de aseguramiento que existen en nuestro país 
nos permitirá abordar un siguiente nivel de análisis, toda vez que el PEAS se 
encuentra directamente relacionado con el hecho que se cuestiona. 

 
Hecho materia de controversia 

 
De una lectura del caso, extraemos que, de manera precisa, el hecho materia de 
cuestionamiento resulta ser la exclusión de la cobertura de preexistencias, 
contempladas, inicialmente, en el Plan de Salud EPS, respecto de la Póliza N° 
04-58440 – Seguro Salud Red Médica – Plan Continuidad de los diagnósticos 
PEAS, pese a que las diferentes patologías que presentaban el señor Salazar y 
su cónyuge fueron diagnosticadas durante la vigencia del Plan de Salud EPS. A 
continuación, listamos las patologías: 
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- Dislipidemia 
- Hiperplasia benigna de próstata 
- Hipertensión arterial 
- Litiasis vesicular 
- Psoriasis 
- Bursopatía 
- Trastorno de tejidos blandos 
- Diabetes mellitus 

 
Superintendencia Nacional de Salud (en adelante, SUSALUD) 

 
Mediante Decreto Legislativo N° 1158, que dispone medidas destinadas al 
fortalecimiento y cambio de denominación de la Superintendencia Nacional de 
Aseguramiento en Salud, publicado el 6 de diciembre de 2013, se crea la 
Superintendencia Nacional de Salud (antes Superintendencia Nacional de 
Aseguramiento en Salud). Así, Susalud, conforme al artículo 2 del Decreto 
Legislativo señalado, es un organismo técnico especializado, adscrito al 
Ministerio de Salud. A su vez, se indica que el mismo cuenta con autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y financiera. 

 
Esta sustitución en cuanto a la denominación, de acuerdo a la exposición de 
motivos del D.L. N° 1158, se debió a que se contaba, por un lado, con el Sistema 
Nacional de Protección de los Derechos de los usuarios de los Servicios de Salud 
y, por otro lado, con la Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud, 
por lo que, a efectos de fortalecer y garantizar los derechos de las personas al 
acceder a servicios y prestaciones relacionadas a la salud, se unificaron dichas 
instituciones en la, ahora conocida, Susalud. 

 
Ello, entonces, se condice cuando se señala que Susalud nace, finalmente, como 
una institución pública con autonomía que tiene como finalidad promover, 
proteger y defender los derechos en salud, por lo cual, se le dota con las 
facultades necesarias para que pueda actuar en el sistema de salud peruano 
(Menzones-Holguín, et al., 2016, p. 121). 

 
Así, en lo que respecta al sector salud, se cuenta con un organismo técnico 
especializado, al cual los usuarios pueden acudir en defensa de sus derechos, 
toda vez que este organismo cuenta con la potestad para dirimir las controversias 
que ante ella se presenten. 

 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual (en adelante, Indecopi) 
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Nos remontamos al 24 de noviembre de 1992, fecha en la cual, se publica el 
Decreto Ley N° 258681, Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual – 
Indecopi. 

 
Inicialmente, el Indecopi nace como un organismo dependiente del Ministerio de 
Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales; sin 
embargo, y como es de conocimiento para muchos, el Indecopi es, actualmente, 
un organismo público especializado, adscrito a la Presidencia del Consejo de 
ministros y, además, cuenta con personería jurídica de derecho público, por lo 
que goza de autonomía funcional, técnica, económico, presupuestal y 
administrativa. 

 
Así, conforme a la exposición de motivos del Decreto Legislativo N° 1033, 
Decreto Legislativo que aprueba la ley de organización y funciones del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual – INDECOPI, esta autoridad administrativa nace con la finalidad, entre 
otras, de proteger a los consumidores, con la finalidad de evitar prácticas 
empresariales que puedan afectar los bienes y servicios adquiridos en el 
mercado. 

 
Hasta el momento, observamos que existen similitudes entre Susalud y el 
Indecopi, toda vez que ambos coinciden en cuanto a su naturaleza jurídica: 
organismos técnicos especializados. Dichas organismos autónomos tienen la 
potestad de dirimir las controversias presentadas por los usuarios, respecto a 
bienes o servicios ofertados por los proveedores. 

 
Ahora bien, ¿qué materias aborda cada uno? La respuesta a dicho 
cuestionamiento pareciera ser sencilla. Podría señalarse que en todo lo que 
respecta a temas de salud, ya sea productos o servicios, la competencia es única 
y exclusiva de Susalud, pero ello no es tan sencillo de dilucidar, toda vez que, de 
una revisión de los últimos casos resueltos por el Indecopi, observamos que 
emite pronunciamientos relacionados a productos ofertados por las IAFAS. 

 
Dentro de los diferentes casos que analiza el Indecopi, se nos presenta uno 
emblemático que surge a raíz de la Covid-192. Dicha controversia gira en torno 
a la presunta negativa injustificada del otorgamiento de la cobertura del 
asegurado, ante su fallecemiento como consecuencia de la Covid-19. 

 
Al respecto, el cuestionamiento que surge se encuentra relacionado a los 
términos contractuales pactados, toda vez que, conforme a la póliza, se había 

 
 

1 Derogado por la Primera Disposición Final del Decreto Legislativo N° 1033, publicado el 25 junio 2008. 
2 Resolución Final Nro. 2637-2021/CC1 del 29 de setiembre de 2021. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H967426
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estipulado que el fallecimiento del asegurado a causa de una epidemia no sería 
pasible de ser coberturado. Siendo así, se discutía si es que los fallecimientos 
por Covid-19 debían o no encontrarse excluidos de la cobertura, toda vez que la 
Organización Mundial de la Salud había declarado dicha enfermad como una 
pandemia (término que divergía al dispuesto en el contrato) y el Ministerio de 
Salud no había declarado a la Covid-19 como una epidemia. 

 
En virtud de lo anteriormente mencionado, analizaremos en párrafo 
consecuente, las competencias asumidas por cada uno de los organismos 
conforme a la normativa vigente, con la finalidad de dilucidar las materias que 
comprende cada uno. 

 
Transferencia de competencias de Indecopi a SUSALUD 

 
La controversia, al respecto del presente apartado, se nos presenta en el marco 
del D.S. N° 026-2015-SA, publicado el 13 de agosto de 2015 (un año previo al 
inicio del procedimiento sancionador recaído en el Expediente PAS N° 486- 
2016), que aprueba Reglamento del Procedimiento de Transferencia de 
Funciones del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual – Indecopi a la Superintendencia Nacional 
de Salud – Susalud. 

 
En ese contexto, en principio, se dispuso que Susalud era la autoridad 
competente para velar por los derechos de las personas al acceso a los servicios 
de salud, así como para proteger las relaciones de consumo que puedan existir 
entre los consumidores y las IAFAS e IPRESS. Asimismo, se señaló que Susalud 
atendería a la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor 
(en adelante, Código de Consumidor), frente a la falta de idoneidad de los 
servicios ofrecidos por las IAFAS, IPRESS y UGIPRESS. 

 
Por otro lado, en lo que corresponde a la competencia del Indecopi y de Susalud 
respecto a las empresas de seguros, se mencionó que la segunda es 
competente para supervisar el cumplimiento de las normas que protegen a los 
consumidores en las IAFAS, siendo que la primera mantenía sus facultades para 
actuar en vía administrativa frente a materias relacionadas al otorgamiento de 
cobertura en casos de muerte, invalidez permanente, incapacidad temporal y 
gastos de sepelio. Veamos lo anteriormente mencionado en el siguiente 
recuadro: 

 
 
 
 

(CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE) 
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D.S. N° 026-2015-SA Competencias respecto a seguros y planes de salud 
Susalud Indecopi 

 Supervisar el Actuar en vía 
 cumplimiento de las administrativa en materias 
 normas que protegen a los de cobertura para casos 

Artículo 8 consumidores en las de muerte, invalidez 
 IAFAS, SOAT y AFOCAT, permanente, incapacidad 
 ejerciendo su potestad temporal y gastos de 
 sancionadora. sepelio. 
 Competencia frente a Mantiene competencia en 
 actos que constituyan los actos u omisiones 
 infracciones a las ocurridos antes de la 
 disposiciones relativas a la entrada en vigor del 

Artículo 9 protección de los derechos 
de   los   usuarios   en   su 

Decreto Supremo N° 026- 
2015-SA. 

 relación de consumo con  

 las instituciones bajo su  

 ámbito de competencia y  

 las que se deriven de ellas.  

 
 
Habiendo mencionado ello, resulta pertinente traer a colación el Código de 
Consumidor, el cual, en el Título IV, Capítulo II, sección Productos o servicios de 
salud, se nos presentan disposiciones en materia de servicios y productos de 
salud, tales como, los seguros de salud. 

 
En ese sentido, se establecen los lineamientos a seguir por parte de los 
proveedores hacia los consumidores en materia de seguros de salud, siendo 
que, para efectos del presente trabajo, en el artículo 72 de dicho Código, se 
indica que las empresas de seguros no podrán variar unilateralmente las 
condiciones referidas a preexistencias o eliminar las coberturas inicialmente 
pactadas. 

 
Ahora bien, de acuerdo con la exposición de motivos del D.S. N° 026-2015-SA, 
el artículo 105 de la Ley N° 29571, nos menciona que el Indecopi será la 
autoridad competente para conocer las infracciones tipificadas en el Código de 
Protección y Defensa del Consumidor, hasta que dicha competencia le sea 
negada o que ella haya sido asignada a otro organismo bajo norma expresa con 
rango de ley. 

 
Evidenciamos, entonces, que, por un lado, tenemos a la Ley N° 29571, publicada 
el 2 de setiembre de 2010 y, por otro lado, al D.S. N° 026-2015-SA, publicado el 
13 de agosto de 2015. Así las cosas, deberíamos tener un panorama claro 
respecto a las competencias de cada uno de los organismos (INDECOPI y 
SUSALUD); sin embargo, notamos que el decreto en mención, por un lado, no 
deslinda a que entidades como el Indecopi o la Superintendencia de Banca y 
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Seguros (en adelante, SBS), se pronuncien o atiendan controversias 
relacionadas con productos o servicios vinculados a la salud de alguna manera, 
como lo relacionado a la cobertura de invalidez temporal o permanente, por 
ejemplo. 

 
Por otro lado, además, se nos presentan diversas zonas grises, que bien nos 
advierte Enzo Segovia en su artículo “El dilema para denunciar: una crítica a la 
transferencia de funciones del Indecopi a SUSALUD en materia de servicios 
médicos y de seguros”. 

 
Un cuestionamiento que surge al respecto es el referido a que la normativa hace 
una salvedad para mantener las competencias del Indecopi en materia de 
cobertura, esto es, frente a una prestación netamente económica que deriva de 
una relación contractual de transferencia de un riesgo. Atendiendo a ello, 
traemos a colación lo indicado por Segovia: “la norma no aclara qué sucede con 
las coberturas de otros tipos de seguros que tengan por finalidad financiar un 
acto médico o entregar una suma alzada por el diagnóstico de alguna 
enfermedad” (2018, p. 317). 

 
Sin embargo, continua el autor, ello debe ser complementado con el artículo 9 
del Decreto Legislativo N° 1158, el cual dispone tres supuestos a los que se 
circunscriben las funciones de SUSALUD en el marco de las Empresas de 
Seguros (y AFOCAT): i) procesos relacionados a la prestación de servicios de 
salud en las IPRESS que brinden los servicios a los asegurados; ii) cumplimiento 
de condiciones que deriven de convenios o contratos suscritos con los 
asegurados; y, iii) cumplimiento y regulación de los contratos o convenios 
suscritos con las IPRESS. 

 
Ahora bien, respecto al primer y tercer supuesto mencionado entendemos que 
se restringe la función de Susalud a asegurar las prestaciones de servicio de 
salud brindadas por los centros médicos afiliados que constituyen la póliza. En 
otras palabras, se trataría, entonces, de una falta o incumplimiento de un 
contrato, pero directamente relacionado con la prestación de un servicio que, 
pese a haber estado estipulado en las condiciones de la póliza, no se realizó o 
no se llevó a cabo bajo las condiciones necesarias. 

 
No obstante, el segundo supuesto nos deja en una zona gris en torno a si las 
funciones de Susalud también se circunscriben a las modificaciones/variaciones 
contractuales que realicen las empresas aseguradoras o si se circunscribe a 
temas relacionados puramente relacionados con prestaciones económicas entre 
las compañías de seguros y los asegurados. 

 
Sobre ello, Segovia resalta que, si bien de una lectura inicial del artículo 9 del 
D.L. N° 1158, pareciera que, ante cualquier incumplimiento de la póliza, se podría 
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interponer un reclamo ante Susalud, lo cierto es que existe una limitación de 
competencia planteada en el primer supuesto, esto es, que solo será competente 
en casos de incumplimiento contractual si y solos si se encuentran relacionados 
con la prestación de un servicio de salud en una de las IPRESS afiliadas. Así, a 
modo de ejemplo, el autor nos presenta una situación en la cual, en el marco de 
una póliza en la cual se ha establecido el monto de la cobertura ante un 
diagnóstico de cáncer, pero no así el financiamiento de la intervención quirúrgica, 
ello no sería competencia de SUSALUD (2018, p. 318). 

 
Hasta aquí, al respecto de este primer problema principal, la entidad competente 
para resolver el reclamo presentado por el señor Salazar debió ser el Indecopi, 
toda vez que la problemática gira en torno a que Rímac no habría consignado en 
la Póliza N° 04-58440-SEGURO-SALUD MÉDICA - Plan de Continuidad las 
preexistencias de los diagnósticos PEAS, los cuales venían siendo atendidas 
bajo el Plan de Salud EPS. 

 
Esto es, no nos encontramos frente a una controversia en la cual no se le haya 
brindado atención médica al asegurado, pese a encontrarse estipulado en las 
condiciones contractuales ni tampoco se nos presenta un escenario de mala 
gestión en la prestación de un servicio de salud. 

 
En el caso que nos atiende, nos encontramos frente a una variación de las 
condiciones contractuales entre la IAFAS y el asegurado. En ese sentido, a la 
fecha, podemos evidenciar que el Indecopi resuelve controversias que versan al 
respecto de falta de otorgamiento de cobertura o de variaciones en las 
condiciones contractuales. 

 
Tal es el caso que, en lo que respecta a la falta de cobertura y a las variaciones 
en las condiciones contractuales, se imputan bajo la tipificación del artículo 18 y 
19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al tratarse de una falta 
de idoneidad entre lo que el consumidor espera y lo que recibe. Por otro lado, 
tenemos el artículo 72 del Código, el cual dispone que las empresas de seguros 
no pueden variar unilateralmente las condiciones referidas a las preexistencias. 

 
A modo de cierre del presente apartado, cabe señalar que, como veremos en el 
capítulo II, la imputación de cargos no fue la correcta, por lo que el desarrollo de 
este segundo nivel del análisis nos permite reforzar la postura de que la entidad 
competente para pronunciarse en la presente controversia era el Indecopi. 

 
 
CAPÍTULO II 

 
Segundo problema principal: ¿Rímac Internacional Compañía de Seguros y 
Reaseguros S.A. infringió el numeral 6, Infracciones graves, del Anexo I: 
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Infracciones aplicables a las IAFAS del Decreto Supremo N° 031-2014-SA al no 
haber brindado la continuidad de cobertura de preexistencias a quienes tenían 
el legítimo derecho, conforme a la normativa vigente? 

 
El 1 de mayo de 2016, el reclamante adquirió la Póliza N° 04-58440 – Seguro 
Salud Red Médica – Plan de Continuidad; sin embargo, en dicha póliza, la 
compañía aseguradora excluyó la cobertura de las preexistencias contempladas 
en la Póliza EPS – Rímac, contratada por el empleador del reclamante. 

 
De manera previa al desarrollo del presente cuestionamiento, debemos revisar, 
de manera preliminar algunos conceptos. 

 
En principio, encontramos la definición de las preexistencias en el artículo 2 de 
la Ley N° 29561 y en el artículo 118 de la Ley N° 29946, las cuales indican que 
las preexistencias son aquellas condiciones de alteración en el estado de salud 
diagnosticadas, pero que no fueron determinadas en un momento previo a la 
presentación de la declaración jurada de salud. 

 
Siendo ello así, debemos tener en consideración la normativa vigente al 
momento de la controversia: 

 
(1993) Constitución Política del Perú 
(1997) Ley N° 26842, Ley General de Salud 
(1997) Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud 
(1997) Decreto Supremo N° 009-97-SA, Reglamento de la Ley de Modernización 
de la Seguridad Social en Salud 
(2009) Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud 
(2010) Ley N° 29561, Ley que Establece la Continuidad en la Cobertura de 
Preexistencias en el Plan de Salud de las Entidades Prestadoras de Salud 
(2010) Decreto Supremo N° 008-2010-SA, Reglamento de la Ley N° 29344 
(2012) Ley N° 29946, Ley del Contrato de Seguro 
(2012) Decreto Supremo N° 008-2012-SA, Reglamento de la Ley N° 29561 

 
Resulta indispensable tener presente dicha normativa, toda vez que ello nos 
permitirá dilucidar el contexto en el que nos encontrábamos, así como llegar a la 
interpretación más idónea en lo que respecta a la continuidad de la cobertura de 
las preexistencias. 

 
Asimismo, debemos considerar que en la imputación de cargos se señaló de 
manera expresa que Rímac Seguros no habría cumplido con otorgar la 
continuidad de la cobertura de las preexistencias, pese a lo contemplado en la 
normativa vigente. 
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Primer problema secundario: ¿En qué consiste la postura adoptada por el 
Tribunal de SUSALUD en la Resolución N° 123-2018-SUSALUD/TRI-TSE, 
respecto al análisis de la continuidad de cobertura de preexistencias? 

 
A través de la Resolución N° 123-2018-SUSALUD/TRI-TSE, el Tribunal de 
Susalud, confirma la Resolución Final en Procedimiento Trilateral Sancionador – 
Resolución N° 6, de fecha 3 de octubre de 2018, emitida por la Superintendencia 
Adjunta de Regulación y Fiscalización – SAREFIS, en el extremó que declaró la 
responsabilidad administrativa de Rímac Seguros, toda vez que no brindó la 
continuidad de cobertura de preexistencias al reclamante y a su cónyuge, pese 
a lo dispuesto en la normativa vigente. 

 
En ese sentido, determinó que la conducta infractora se encontraba tipificada en 
el RIS de Susalud, en su numeral 2, sección Infracciones Graves del Anexo I-A: 
Infracciones Aplicables a las IAFAS: “No brindar la continuidad de cobertura de 
preexistencias a quienes tienen el legítimo derecho de conformidad a la 
normativa vigente”. 

 
Ahora bien, resulta sustancial, en ese sentido, poder determinar la normativa 
aplicable al caso en concreto y realizar el análisis correspondiente. 

 
Debemos, en primer lugar, hacer mención expresa a la Constitución Política del 
Perú, la cual dispone, en sus artículos 7, 9, 10 y 11, que toda persona tiene 
derecho a la protección de su salud, así como el Estado cumple un rol de 
promoción de dicho servicio y garantiza su acceso. Del mismo modo, en el 
artículo 65 de nuestra Carta Magna, se contempla la defensa de los 
consumidores y usuarios, especialmente, en el sector salud. 

 
Vemos, entonces, el reconocimiento constitucional que se le ha otorgado a la 
protección de la salud de las personas, recordando a su vez que este 
reconocimiento también es universal, al estar contemplado en diversas cartas 
internacionales a las cuales nuestro país está adscrito. 

 
En segundo lugar, nos encontramos con la Ley N° 29946, Ley de Contrato de 
Seguro, la cual en su artículo 117 nos remite a la Ley AUS, su reglamento y 
normas complementarias, en lo que respecta al tratamiento de los planes de 
seguro de salud y al tratamiento de las preexistencias en los mismos. 

 
Sin embargo, previamente a analizar dichos preceptos normativos, analizaremos 
el artículo 118 de la Ley N° 29946. Veamos: 

 
 

Artículo 118. Preexistencias 
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Las enfermedades preexistentes están cubiertas dentro del sistema de seguros y 
de EPS, como mínimo, hasta los límites del contrato original o anterior. 

 

(…) 
 

(el subrayado es nuestro) 
 
De manera previa, hemos podido abordar el concepto de las preexistencias, por 
lo que, a este nivel del análisis, nos centraremos en señalar que, de acuerdo con 
la normativa en materia de seguros, las enfermedades preexistentes deberán ser 
cubiertas hasta los límites del contrato previo. Esto es, aquellas enfermedades 
que hayan sido estipuladas en una póliza anterior, deberán ser materia de 
inclusión en la contratación posterior de un seguro de salud. 

 
En este punto, consideramos relevante hacer hincapié en que lo señalado por la 
norma separa dos tipos de sistemas de seguros: los privados y los EPS, lo cual 
no debe perderse de vista en el análisis de fondo que se verá a continuación. 

 
En línea con lo anteriormente mencionado, el 8 de abril de 2009, se publicó la 
Ley AUS. Así, dicha normativa destaca, en el artículo 14, la obligatoriedad de la 
observancia del PEAS, por lo que las IAFAS deben considerar los problemas de 
salud que están contenidos en la lista de condiciones asegurables. De esa 
manera, en concordancia con el artículo 118 de la Ley de Contrato de Seguro, 
las enfermedades contempladas en el PEAS en un contrato de seguro primigenio 
deberán ser cubiertas en una contratación posterior. 

 
Aunado a ello, el D.S. N° 008-2010-SA, Reglamento de la Ley N° 29344, Ley 
AUS, ha consignado, en su artículo 82, el derecho de cobertura del PEAS de los 
afiliados, así como la extensión de esta hacia los derechohabientes, cónyuge o 
concubino. Por lo que, de manera complementaria, el artículo 89 de dicha 
normativa, ha dispuesto que las preexistencias incluidas en las condiciones 
asegurables del PEAS, en ninguna circunstancia, serán pasibles de exclusión. 

 
Lo anteriormente mencionado también encuentra respaldo en los artículos 99, 
100 y 101, de los cuales se desprende que, independientemente del tipo de plan 
que se contrate con las IAFAS, estos complementan al PEAS y se debe 
garantizar la cobertura de dichas condiciones asegurables. 

 
Ahora bien, de acuerdo con el D.S. N° 016-2009-SA, que aprueba el Plan 
Esencial de Aseguramiento en Salud – PEAS, las patologías cubiertas por en la 
Póliza EPS se encontraban contempladas en el listado de condiciones 
asegurables del PEAS. 
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Finalmente, nos encontramos con el D.S. 008-2012-SA, Reglamento de la Ley 
N° 29561, Ley que establece la continuidad en la cobertura de preexistencias en 
el plan de salud de las entidades prestadoras de salud. 

 
Así, podemos observar que el análisis de el Tribunal se basó en una evaluación 
de la normativa sectorial vigente, por lo que resulta pertinente tener presente 
cuáles eran ellas, a fin de poder adoptar una postura en torno al fondo de la 
controversia. 

 
Segundo problema secundario: ¿La conducta adoptada por Rímac con 
relación a la exclusión de la cobertura de preexistencias fue adecuada bajo lo 
dispuesto a la normativa vigente? 

 
Así las cosas, de acuerdo con la revisión de la normativa vigente, podríamos 
concluir que la conducta adoptada por Rímac Seguros no fue idónea al excluir la 
cobertura de las preexistencias. Sin embargo, de un análisis más exhaustivo de 
las normas vigentes al momento de la controversia, desprendemos los siguientes 
puntos: 

 
Primero, si nos detenemos en el análisis del Reglamento de la Ley N° 29571, el 
ámbito de aplicación de dicha norma se circunscribe a las Entidades Prestadoras 
de Salud o EPS, esto es, es de aplicación la normativa a aquellas compañías 
aseguradoras cuando actúan únicamente como EPS y aquellas IFIS con calidad 
exclusiva de EPS. 

 
Una EPS es aquella empresa que brinda servicios de seguridad social en la salud 
privada a los trabajadores activos de una empresa que se encuentren afiliados, 
la cobertura proporcionada se extiende a los derechohabientes, cónyuge, 
conviviente e hijos. Así, junto a EsSalud, las EPS brindan la cobertura obligatoria 
de los diagnósticos de capa simple y, la primera, la cobertura obligatoria de los 
diagnósticos de capa compleja (Poder Judicial del Perú, s.f.). 

 
Entonces, de acuerdo con el reglamento objeto de estudio, podemos observar 
que las patologías diagnosticadas y no resueltas durante la vigencia del plan de 
salud contratado por el empleador deberán seguir siendo cubiertas a pesar de 
producirse un cambio en el centro laboral o un cambio en la Entidad Prestadora 
de Salud. 

 
A este punto, pareciera que la norma excluye la continuidad de la cobertura de 
las preexistencias cuando no se trate de la continuidad de un plan de salud 
brindado en el marco de una EPS o de una relación laboral estrictamente, toda 
vez que no se menciona la continuidad de la cobertura de las preexistencias 
frente a cualquier tipo de seguro que opten por contratar los consumidores. 
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Dicho en otras palabras, la cobertura de las atenciones médicas se continuarán 
brindando por las EPS siempre y cuando se trata de contingencias 
diagnosticadas no resueltas, pero que hayan sido cubiertas en un plan de salud 
anterior de una EPS. 

 
Ello, se condice con el artículo 9 del mencionado Reglamento, el cual citamos a 
continuación: 

 
Artículo 9°.- Excepciones 
No se considera continuidad de cobertura de preexistencias para efectos del presente 
Reglamento, a aquellos casos en que la ocurrencia se produzca fuera del sistema de 
Entidades Prestadoras de Salud (EPS). 

(el subrayado es nuestro) 
 
Queda más claro, así, que la continuidad de la cobertura solicitada por los 
consumidores que no encuentren en el marco de una relación laboral, sino que 
sea solicitada de manera independiente y privada, quedará excluida, al no 
encontrarse inmerso en el sistema de las Entidades Prestadoras de Salud. 

 
Si atendemos a los hechos del caso, nos percataremos de que el consumidor 
solicitó un seguro de salud a una compañía aseguradora (en este caso, Rímac 
Seguros y Reaseguros S.A.) de manera independiente, a través de un corredor 
de seguros, esto es, el seguro de salud no se encontraba en el marco de una 
relación laboral, por lo que no se trataba de un cambio de EPS o un cambio 
respecto del centro de labores. 

 
Siendo ello así, consideramos que, en principio, Rímac Seguros no en calidad 
de EPS no se encontraba obligada a brindar la continuidad de la cobertura de 
las preexistencias contempladas en un plan de salud EPS a un seguro de salud 
contratado de manera independiente. 

 
Ahora bien, de manera complementaria a ello, ateniéndonos a los hechos del 
caso, se contempla que, pese a no encontrarse obligada a brindar la continuidad 
de la cobertura de preexistencias, Rímac Seguros ofreció la inclusión de las 
patologías diagnosticadas en un seguro de salud fuera del sistema de las EPS, 
por lo que, en ese sentido, se evidencia que la compañía aseguradora brindó 
información errónea o inexacta. 

 
Esta distinción en el tipo de infracción al que nos encontramos resulta relevante, 
toda vez que ello genera diferentes consecuencias a nivel de carga de la prueba, 
tipificación y sanción. De esa manera, la infracción cometida por Rímac no se 
encontraría relacionada a la exclusión de las preexistencias, sino a que la 
información proporcionada no era veraz. 
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Esto es, la decisión del consumidor de contratar dicho seguro se debió a que 
Rímac Seguros le ofreció la cobertura de las preexistencias contempladas en su 
seguro EPS, siendo que, dicha información resultaba relevante para la elección 
de consumo del reclamante, toda vez que una información distinta a la brindada 
podría haber causado que la decisión se dé una manera diferente. 

 
 
CAPÍTULO III 

 
Tercer problema principal: Por otro lado, entonces, nos planteamos un 
segundo cuestionamiento principal, a raíz del problema previo, de determinarse 
que SUSALUD era la autoridad competente: ¿el procedimiento sancionador 
iniciado por la Superintendencia Nacional de Salud contra la IAFAS Rímac 
Internacional Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. presenta vicios de 
nulidad? 

 
Ahora bien, hemos evidenciado que la entidad competente a nuestro parecer 
debió ser el Indecopi; sin embargo, en el supuesto que se nos presenta, 
debemos analizar si es que, finalmente, a lo largo del procedimiento 
administrativo, este se llevó a cabo sin adolecer de nulidad. Para ello, debemos 
atender a los diferentes problemas jurídicos que se nos presentan en torno al 
caso. A continuación, abordaremos cada uno de ellos. 

 
Antes de dar luces de los cuestionamientos y análisis correspondientes, 
debemos atender una cuestión previa en el presente caso y, esto es, ¿frente a 
qué tipo de procedimiento nos encontramos? 

 
De acuerdo con los hechos del caso, con cargo de recepción de fecha 7 abril de 
2017, se le notificó a Rímac el inicio de un procedimiento trilateral sancionador. 
Al respecto, surge una primera interrogante y es la siguiente: ¿qué es un 
procedimiento trilateral sancionador y en qué se diferencia de un procedimiento 
administrativo sancionador? 

 
Procedimientos administrativos 

 
La Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativos General, en su artículo 
29 nos proporciona una definición de procedimiento administrativo, a través de 
la cual, nos indica que con este concepto se hace referencia a un conjunto de 
actos tramitados ante entidades que tienen como finalidad la emisión de un acto 
administrativo, con efectos jurídicos. Ahora bien, un aspecto resaltante a tener 
en consideración resulta ser la clasificación de procedimientos administrativos 
presentes en la legislación peruana, para lo que, a efectos de brindar un mayor 
ahondamiento y profundidad de análisis nos centraremos en los procedimientos 
administrativos por la actitud de la autoridad administrativa para resolverlos, 
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conforme a la clasificación y definiciones brindadas realizada por Morón Urbina 
(2011, p. 248): 

 
 Procedimientos lineales: aquellos procedimientos clásicos a través de 

los cuales se busca proveer un servicio o ejercer una función 
administrativa. 

 Procedimiento competitivos o concurrenciales: los particulares, valga 
la redundancia, compiten entre ellos para la obtención de un derecho 
administrativo favorable, pero escaso (concesiones, licitaciones, becas, 
entre otros). 

 Procedimientos trilaterales: procedimientos a través de los cuales se 
busca resolver contenciosos en materia de servicios públicos, entre 
usuarios y operadores. 

 
Sobre este último nos detenemos, toda vez que el análisis del caso avoca un 
mayor análisis al respecto de este último concepto. Así, tenemos que, el artículo 
229 del T.U.O. de la LPAG, dispone que un procedimiento trilateral es aquel 
procedimiento administrativo contencioso que se da entre dos o más 
administrados (pluralidad de administrados) ante las entidades de la 
administración. Las partes del procedimiento son denominadas, por un lado, 
reclamante (quien presenta el reclamo) y, por otro lado, reclamado (emplazado). 

 
Morón Urbina, en Los Procedimientos Administrativos: Contribución para su útil 
clasificación, señala que el procedimiento trilateral sancionador es un 
procedimiento particular que no presenta las típicas características de una 
actividad administrativa (ordenación, sanción o fiscalización), sino que, de lo que 
se trata, es de una actividad administrativa de solución de controversias 
intersubjetivas. Añade que, dicho conflicto de intereses tiene bases privadas, 
pero cuentan con relevancia pública entre los particulares y la autoridad 
administrativa. De esta manera, frente a este tipo de procedimientos, la autoridad 
administrativa cumple un rol independiente e imparcial en la gestión de los 
intereses públicos, sin ser titular de un interés que no sea el de resolver la 
controversia para mantener un orden en el mercado (2011, pp. 249-252) 

 
Una pregunta que puede surgir, entonces, sería: ¿en qué se diferencia un 
procedimiento trilateral sancionador de un procedimiento sancionador? 

 
Para ello, Morón Urbina nos ha planteado tres diferencias puntuales: i) intensidad 
de la intervención administrativa; ii) relación procedimental entre los sujetos 
procesales; y, iii) posibilidad de seguir mecanismos de auto composición de 
intereses o fórmulas conciliatorias en la decisión del procedimiento. 

 
Respecto de la primera diferencia, se ha destacado la mayor intervención por 
parte de la autoridad administrativa cuando nos encontramos frente a un 
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procedimiento sancionador, toda vez que, en este la entidad ejerce un rol tuitivo 
frente a los administrados ante la existencia de un administrado infractor. Por 
otro lado, en un procedimiento administrativo trilateral nos encontramos frente a 
una relación procedimental entre dos o más administrados y la autoridad 
administrativa. Y, en cuanto a la posibilidad de seguir mecanismos de auto 
composición, se refiere el empleo de estos en los procedimientos administrativos 
trilaterales, mas no en los procedimientos administrativos sancionadores, por 
tratarse de afectaciones al interés público. 

 
De acuerdo al considerando 4 de la Casación Nro. 15405-2015-Lima del 30 de 
mayo de 2017, se señala que el procedimiento administrativo trilateral se 
diferencia del lineal, en la medida de que, en el primero, la Administración 
interviene observando el interés público sobre una situación particular y, así, su 
actuación posee un matiz imparcial al momento de dirimir la controversia entre 
las partes, por lo que resulta esencial que limite sus facultades de oficio y la 
persecución de la verdad material, con la finalidad de no atentar contra su 
neutralidad. 

 
Ahora bien, de acuerdo con el artículo 11 del RIS de Susalud, se dispone la 
existencia de este tipo de procedimientos: Procedimiento Trilateral Sancionador. 
Dicha normativa señala que se dará inicio a un trilateral cuando se trate de una 
queja interpuesta ante Susalud, presentada ya sea por usuarios o terceros 
legitimados. 

 
Evidenciamos, entonces, un reconocimiento expreso del procedimiento trilateral 
sancionador, tanto en la normativa sectorial (RIS de Susalud) como en nuestra 
LPAG. 

 
Primer problema secundario: ¿La Superintendencia de Salud acreditó el 
cumplimiento de las condiciones de procedencia de una medida provisional, esto 
es, (i) la existencia del daño, (ii) la verisimilitud ilegal del daño y, (iii) peligro en la 
eficacia de la Resolución, conforme al artículo 254° del T.U.O. de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444? 

 
Corresponde, ahora, determinar si es que correspondía el otorgamiento de una 
medida provisional en el caso materia de estudio y si es que se acreditó la 
existencia de las condiciones para su procedencia. Por lo cual, debemos tener 
presente, en primer lugar, el artículo 246 del T.U.O. de la Ley N° 27444, el cual 
dispone que las autoridades administrativas se encuentran, en principio, 
autorizadas para dictar tanto medidas cautelares como correctivas, atendiendo 
siempre al principio de proporcionalidad. 

 
Por un lado, las medidas provisionales, de acuerdo con Morón Urbina (2015, pp. 
142-143), son aquellas medidas transitorias que tienen la finalidad de asegurar 
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la eficacia de una resolución final, mientras que, las medidas correctivas, 
vendrían a ser aquellas que tienen como objeto proteger el interés público, en su 
mayoría, se trata de medidas represivas sobre conductas indebidas. Esta última, 
se caracteriza por buscar reestablecer los efectos causados por un acto ilícito, 
no depende de un procedimiento en curso, sino que buscar concluir el estado de 
cosas. 

 
Siendo ello así, en específico, el artículo 256 del T.U.O. de la LPAG, el cual se 
encuentra en el capítulo III dedicado al Procedimiento Sancionador, dispone la 
adopción de las medidas provisionales por parte de la autoridad administrativa 
con la finalidad de asegurar la eficacia de la resolución final. 

 
En este punto del análisis, podríamos plantearnos si es que las medidas 
provisionales se pueden aplicar también en los procedimientos trilaterales, por lo 
que, para efectos de atender dicho cuestionamiento, nos remitimos al Título IV, 
Capítulo I, sección Procedimiento Trilateral, el cual nos presenta, en su artículo 
236 una disposición dirigida a las medidas cautelares (entiéndase como 
sinónimo de medidas provisionales). Al respecto, se manifiesta que dichas 
medidas podrán ser dictadas en cualquier etapa de un procedimiento trilateral. 

 
Ahora bien, el conflicto inicia al enfrentarnos con la norma especial en la materia, 
esto es ante el Decreto Supremo N° 031-2014-SA, Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento de Infracciones y Sanciones de la Superintendencia 
Nacional de Salud – SUSALUD. Así, nos remitimos a dicha normativa especial, 
toda vez que la entidad encargada de dictar la medida administrativa es, para el 
caso en concreto, SUSALUD. 

 
Así, el capítulo IV del Decreto Supremo N° 031-2014-SA, señala que las medidas 
de carácter provisional deberán cumplir, inicialmente, con los siguientes 
requerimientos para su procedencia: 

 
 El dictado de la medida de carácter provisional corresponde a la SAREFIS 
 La medida es dictada junto con la Resolución de Inicio del PAS o durante 

la tramitación de la instrucción 
 Condiciones de procedencia: a) peligro en la eficacia de la Resolución 

final; y, b) verosimilitud de la comisión de la infracción 
 
No debió otorgarse porque para empezar no se cumple con el segundo 
requerimiento. Por otro lado, como podríamos hablar de verosimilitud de la 
comisión de la infracción si no estamos ante un procedimiento sancionador, sino 
ante un trilateral (aquí resulta importante traer a colación la naturaleza jurídica y 
la lógica detrás de todo procedimiento trilateral sancionador. 
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Hay que recordar que la norma sectorial no autoriza a la SAREFIS a otorgar una 
medida provisional en el marco de un trilateral para empezar. 

 
Visto ello, considero que no se cumplieron con las condiciones necesarias para 
el otorgamiento de las medidas provisionales, toda vez que, de una revisión del 
artículo 254 del TUO de la LPAG, no se cumplieron con las condiciones para 
dictar su procedencia, ya que, el no otorgar la cobertura de preexistencias en la 
póliza materia de cuestionamiento no afecta, tal y como se menciona en la 
Resolución N° 3 del expediente, el derecho del asegurado y de su cónyuge de 
acceder a los servicios de salud. Considero que los asegurados, pese a no contar 
con la cobertura, podrían acceder a los servicios, haciendo uso del PEAS o, en 
su defecto, los gastos en los que puedan incurrir podrían ser resarcidos a través 
de una medida correctiva dictada en la Resolución Final. 

 
Segundo problema secundario: ¿Adolece de nulidad la Resolución N° 9, 
emitida por la Superintendencia Adjunta de Regulación y Fiscalización – 
SAREFIS, que declara la caducidad del procedimiento trilateral sancionador? 

 

La Resolución N° 9 del caso materia de análisis, nos introduce otra figura jurídica, 
igualmente conflictiva, al Procedimiento Trilateral Sancionador: la declaratoria de 
caducidad del procedimiento. Al respecto, nos remitimos, en principio, al T.U.O. 
de la LPAG, artículo 259, Capítulo III, sección Procedimiento Sancionador. Dicha 
disposición normativa nos introduce la caducidad administrativa aplicable al 
procedimiento sancionador y se menciona las principales condiciones 
relacionadas a esta figura: 

 
 El plazo para resolver los procedimientos sancionadores iniciados de 

oficio es de nueve meses, pudiéndose extender dicho plazo, 
excepcionalmente, por máximo tres meses. 

 La caducidad administrativa no aplica el procedimiento recursivo. 
 Es declarada de oficio, sin perjuicio de que el administrado la solicite en 

caso no haya sido declarada. 
 El procedimiento caducado no interrumpe la prescripción. 
 Pese a haber sido declarada la caducidad, se podrá iniciar un nuevo 

procedimiento, en caso la infracción no hubiera prescrito. 
 
Hasta ahora, notamos algunos rasgos característicos de la figura de la 
caducidad, la cual, no obstante, se circunscribe al ámbito de un procedimiento 
administrativo sancionador. Abordaremos este punto en párrafos posteriores, 
toda vez que, de manera previa, debemos distinguir la figura de la caducidad de 
la prescripción administrativa, a efectos de dar mayor claridad al análisis 
realizado. 
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Ahora bien, la figura de la prescripción administrativa dista de la figura de la 
caducidad, conforme apreciamos en un primer momento en el artículo 252 del 
T.U.O. de la LPAG. Así, recogemos las siguientes características: 

 
 La determinación de la existencia de infracciones administrativas 

prescribe conforme a lo dispuesto por las normas especiales, sin perjuicio 
de que, en caso no haya sido establecido el plazo, prescribirá la infracción 
a los cuatro años. 

 El cómputo del plazo de prescripción dependerá del tipo de infracción que 
se trate y el día en que se cometió, se efectuó por última vez o cesó 

 El plazo de prescripción se suspende con el inicio de un procedimiento 
administrativo sancionador 

 La prescripción es declarada de oficio, sin perjuicio de que los 
administrados puedan plantearla. 

 La prescripción concluye el procedimiento. 
 
Lo anteriormente expuesto nos permite evidenciar que la figura de la caducidad 
es aquella figura jurídica relacionada con el actuar de la autoridad administrativa, 
ante la ausencia de actividad o celeridad en el procedimiento, mientras que la 
prescripción está más bien ligada a la infracción strictu sensu, pudiendo esta ser 
declarada inexistente en caso de haber transcurrido el plazo para reclamar o 
denunciar dicha infracción. 

 
Dentro de ese contexto, entonces, surge una segunda cuestión relacionada a si 
es que la aplicación de la figura de la caducidad administrativa se puede 
extrapolar al procedimiento trilateral sancionador. Para ello, debemos entender 
la razón de ser de dicha figura jurídica, pero, a su vez, la explicación detrás del 
inicio de un procedimiento trilateral sancionador. 

 
Ahora bien, resulta pertinente la revisión del precedente administrativo de 
observancia obligatoria sobre la aplicación de la caducidad en el procedimiento 
trilateral sancionador, adoptado a través del Acuerdo N° 007-2018 por los 
vocales del Tribunal de la Superintendencia Nacional de Salud – SUSALUD. 

 
Al respecto, en el precedente de observancia obligatoria discute si es que, 
conforme al artículo 237-A de la LPAG, la figura jurídica de la caducidad se 
puede aplicar no solo a los PAS iniciados de oficio, sino también a los trilaterales, 
toda vez que, respecto de este último, no encontramos precepto legislativo 
alguno en la LPAG. 

 
En párrafos precedentes, hemos observado que, de acuerdo con la normativa 
respectiva, la caducidad administrativa se restringe a los procedimientos 
sancionadores iniciados de oficio, por lo que, ¿qué sucede con aquellos 
procedimientos sancionadores iniciados por queja? ¿es posible aplicar la 



30  

caducidad administrativa a los trilaterales sancionadores, esto es, a un 
procedimiento sancionador iniciado por un reclamo y que, por tanto, participan 
terceros con legítimo interés? 

 
El Tribunal de SUSALUD ha adoptado, conforme al precedente en mención, la 
postura de que la caducidad solo procede ante supuestos de PAS iniciados de 
oficio, excluyendo su aplicación a los trilaterales sancionadores, específicamente 
a los sancionadores tramitados ante SUSALUD. 

 
De acuerdo con los artículos 9 y 11 del RIS de SUSALUD, los procedimientos 
trilaterales sancionadores son motivados por la interposición de una queja por 
parte del consumidor, quien acude a la administración con la finalidad de que su 
interés particular sea tutelado, lo cual dista del concepto de un PAS puro iniciado 
de oficio. 

 
Se señala, sobre este último punto, que en un PAS puro el denunciante no 
interviene en el procedimiento, no presenta alegatos ni alegaciones, por ejemplo, 
lo cual sí ocurre en un trilateral. 

 
Determinan así, los vocales del Tribunal de SUSALUD, que la diferencia entre 
un trilateral respecto de un PAS se encuentra en el interés, ya que el quejoso en 
un trilateral pretende una medida correctiva. 

 
Un punto relevante en este precedente es que, en el considerando 15, se 
menciona la razón de ser de la caducidad de administrativa y es que esta figura 
jurídica ha sido diseñada para favorecer a un presunto infractor ante la 
inactividad de la autoridad administrativa, en virtud del principio al plazo 
razonable, por lo que de extrapolar esta figura a un trilateral estaríamos dejando 
en desamparo el interés del quejoso quien se ve afectado por causas ajenas a 
su participación, como lo es la propia inactividad de la autoridad. 

 
Entonces, siguiendo la línea del pronunciamiento del Tribunal de Susalud, la 
autoridad administrativa no debió declarar la caducidad del procedimiento 
trilateral sancionador, toda vez que i) dicha figura fue diseñada en el marco de 
un procedimiento administrativo sancionador conforme al T.U.O. de la LPAG; y, 
ii) si atendemos a los fundamentos de la caducidad y del procedimiento trilateral 
sancionador, resultan, hasta cierto punto, incompatibles de coexistir. 

 
Tercer problema secundario: ¿Correspondía que el Tribunal de Salud 
sancione a la IAFAS Rímac Internacional Compañía de Seguros y Reaseguros 
S.A. por haber incurrido en una infracción tipificada y creada por un Reglamento y 
no por una Ley? 
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Al respecto, en el procedimiento sancionador iniciado en contra de Rímac, se le 
imputa a la conducta infractora el numeral 6, Infracciones graves, del Anexo I: 
Infracciones aplicables a las IAFAS contempladas en los numerales 1,2,3,4,5,8,9 
y 19 del artículo 6° del DL 1158, del Decreto Supremo N° 031-2014-SA, que 
aprueba el reglamento de infracciones y sanciones de la Superintendencia 
Nacional de Salud - SUSALUD (en adelante, RIS de SUSALUD). 

 
El cuestionamiento que nos planteamos al respecto gira en torno a si es que 
correspondía la tipificación imputada a Rímac a la luz del Decreto Supremo N° 
031-2014-SA, por lo que, acudiremos, para empezar, a un principio que rige 
nuestro ordenamiento jurídico y, especialmente, el derecho administrativo: el 
principio de legalidad. 

 
Una primera manifestación del principio de legalidad lo podemos observar en el 
numeral 1, del artículo IV, del Título Preliminar del T.U.O. de la LPAG, a través 
del cual se dispone que el actuar de las autoridades administrativas se rige por 
la Constitución, la ley y el derecho. Así, más adelante, nos encontramos con un 
mayor desarrollo de dicho principio como principio de la potestad sancionadora 
administrativa, a través del cual se indica que las entidades contarán con 
potestad administrativa a través de una norma con rango de ley que les haya 
atribuido dicha potestad, así como las consecuencias a título de sanción se rigen 
por norma con rango de ley. 

 
Sobre ello, nuestra posición, sin perjuicio de desarrollarla en futuros avances, 
parte de lo señalado por Morón Urbina: 

 
“La regla de la colaboración reglamentaria en la tipificación, consiste en que las 
disposiciones de desarrollo (reglamentos ejecutivos) pueden especificar o graduar 
previsiones legales previas con el fin de mejor identificar las conductas constitutivas del 
ilícito, pero sin constituir nuevas conductas sancionables a las previstas 
legalmente” (2005, p. 11). 

 

(el subrayado es nuestro) 
 
Sobre este punto, corresponde determinar si es que se le había o no otorgado la 
facultad a SUSALUD para sancionar, a través de una norma reglamentaria y no 
mediante una Ley. 

 
Al respecto, debemos recordar que el D.L. N° 1158, dispone que Susalud es un 
organismo técnico especializado, por lo cual se encuentra dotado de autonomía, 
siendo ello así, se ha señalado que, dentro de sus funciones, este organismo 
cuenta con potestad sancionadora. 

 
Dicha potestad sancionadora se encuentra dispuesta en el artículo 10 de dicho 
Decreto, siendo que, el precepto legislativo en cuestión nos señala que esta 
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potestad se rige frente a acciones u omisiones que atenten contra los siguientes 
escenarios: 

 
(i) El derecho a la vida, la salud, la información de las personas usuarias 

de los servicios de salud; y, 
(ii) Los estándares de acceso, calidad, oportunidad, disponibilidad y 

aceptabilidad con que dichas prestaciones sean otorgadas. 
 
De manera posterior, se nos indica que las infracciones serán calificadas como 
leves, graves y muy graves. Y, finalmente, se precisan los tipos de sanciones 
que existen. 

 
La ley nos menciona que el desarrollo de esta potestad sancionadora, en cuanto 
a tipificación, clasificación y sanción respecta, se dará por vía reglamentaria. Sin 
embargo, nos preguntamos si es válida dicha delegación legislativa. 

 
Para responder a dicho cuestionamiento, debemos remitirnos al artículo 2, 
numeral 24, literal d) de la Constitución Política del Perú3, que regula el principio 
de legalidad y tipicidad, y a los criterios ya establecidos por el Tribunal 
Constitucional respecto a los principios de legalidad y tipicidad. 

En primer lugar, en la sentencia recaída en el expediente N° 535-2009-PA/TC, 
el Tribunal Constitucional reconoce que el artículo 2, numeral 24, literal d) de la 
Constitución Política que se aplica en instancia administrativa4. 

En segundo lugar, mediante la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en 
el expediente N° 0020-2015-PI/TC, ya se ha declarado la inconstitucionalidad de 
facultades similares a las dispuestas en el D.L. N° 1158, esto es, en los casos 
en que la Ley no cumpla con los estándares mínimos de precisión de tipicidad y 
legalidad.5 

Por otro lado, tenemos que, en los fundamentos 23, 24 y 25 de la Sentencia del 
Pleno 201/2022, recaída en el expediente N° 0002-2021-PI/TC, se señala que la 
remisión legislativa al reglamento debe cumplir con características esenciales 
para poder tipificar la conducta antijurídica, siendo que esta no puede ser una 

 
 
 
 
 

3 Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerse no esté previamente calificado en 
la ley, de manera expresa e inequívoca, como infracción punible; ni sancionado con pena no prevista en la ley. 
4 Como este Tribunal ya ha establecido, el principio de legalidad está reconocido en el inciso d), numeral 24, del artículo 
2° de la Constitución Política, y exige que una sanción, sea esta de índole penal o administrativa, cumpla con tres  
requisitos: (i) la existencia de una ley; (ii) que la ley sea anterior al hecho sancionado; y (iii) que la ley describa un 
supuesto de hecho estrictamente determinado. (STC N° 535-2009-PA/TC, fundamento 30) 
541. En consecuencia, se vulnera el principio de legalidad en sentido estricto si una persona es condenada o sancionada 
por un delito o infracción no prevista expresamente en una norma con rango de ley. Por otro lado, se vulnera el 
subprincipio de tipicidad cuando, pese a que la infracción o delito está prevista en una norma con rango de ley, la 
descripción de la conducta punible no cumple con estándares mínimos de precisión. 
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remisión en blanco.6 

De esa manera, en reiterada jurisprudencia, el Tribunal Constitucional ha 
determinado que se vulnera el principio de legalidad cuando se sanciona por una 
infracción no prevista expresamente en una norma con rango de ley. 

De lo expuesto, además, se observa que, si bien la ley puede delegar al 
reglamento el desarrollo de la conducta típica, esta se encuentra sujeta a los 
parámetros establecidos por el propio Tribunal Constitucional. Es decir, dicha ley 
será considerada válida por nuestro ordenamiento siempre y cuando esta 
establezca lo esencial de dicha conducta antijurídica y cuando incluya 
parámetros para evitar la discrecionalidad de la Administración. 

Por tanto, en el presente análisis, se observa que el D.L. N° 1158 i) no cumple 
con señalar lo esencial de la conducta antijurídica; y ii) no cumple con establecer 
parámetros que eviten la discrecionalidad de Susalud al momento de tipificar vía 
reglamento. Bajo esta interpretación, lo que se está generando es que la ley sea 
utilizada no menos como un “cheque en blanco” inconstitucional. 

 
Cuarto problema secundario: ¿La sanción impuesta por la Superintendencia 
Adjunta de Regulación y Fiscalización – SAREFIS se encontraba debidamente 
motivada en relación con los criterios de graduación de las sanciones 
administrativas? 

 

Sobre este subapartado, en primera instancia administrativa, la SAREFIS 
impuso una multa a Rímac Seguros ascendente a ciento veintisiete (127) 
Unidades Impositivas Tributarias (UIT), al haber determinado la responsabilidad 
de la IAFAS respecto de no haber brindado la continuidad de la cobertura de las 
preexistencias, conforme a la normativa vigente. 

 
Ahora bien, de acuerdo con la Resolución Final en Procedimiento Trilateral 
Sancionador – Resolución N° 6 de primera instancia, los criterios aplicados para 
la graduación de la sanción fueron los siguientes. Veamos: 

 
 

(IMAGEN INSERTA EN LA PÁGINA SIGUIENTE) 
 
 

6 En efecto, el artículo 248.4 del TUO de la LPAG (…), admite también la posibilidad que la ley habilite la tipificación por  
vía reglamentaria. Sin embargo, entiende el Tribunal Constitucional que esta remisión de la ley al reglamento debe 
especificar las características esenciales de la conducta antijurídica, ya que bajo ninguna circunstancia puede ser una  
remisión en blanco (…). La ley o el decreto legislativo, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 248.4 del TUO de la 
LPAG, puede apoyarse en la actividad normativa de la Administración para concluir la labor de tipificación de las  
infracciones, pero no atendiendo a su propia discrecionalidad, sino respetando las pautas que la propia ley ha dejado 
establecidas”. “La delegación legislativa en la Administración generalmente se produce porque se requiere regular 
aspectos técnicos muy específicos, pero jamás para que sea aquella quien cree los tipos ilícitos administrativos. (…) Es 
por ello que, a fin de respetar los derechos de los administrados, el Tribunal considera que en la ley de remisión debe 
fijarse lo esencial de la conducta constitutiva del ilícito, así como contener los parámetros que impidan un ejercicio  
discrecional de la potestad reglamentaria atribuida a la Administración”. 
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De la revisión del cuadro inserto, podemos observar que la SAREFIS empleó 
dos criterios para justificar la imposición de 127 UIT: (i) Daño resultante o 
potencial de la infracción - leve e, (ii) intencionalidad en la conducta del infractor 
– grave. 

 
Así, resulta importante destacar que, respecto a la graduación de las sanciones 
administrativas, el RIS de SUSALUD, en su artículo 31 nos indica los criterios 
que deben adoptarse para su imposición, los cuales son los siguientes: 

 
(i) Beneficio ilícito esperado u obtenido por la realización de la infracción 
(ii) Probabilidad de detección de la infracción 
(iii) Daño resultante o potencial de la infracción 
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Asimismo, dicha norma nos remite al principio de razonabilidad dispuesto en el 
artículo 230, numeral 3 de la Ley N° 27444, la misma que establece 6 criterios 
que deben concurrir al momento de graduar la sanción administrativa. 

 
Entonces, podemos advertir, a este nivel del análisis que la primera instancia no 
se ajustó a los criterios establecidos en el RIS de SUSALUD para imponer la 
multa administrativa, siendo que, de manera adicional, añadió un criterio no 
contemplado en la normativa: intencionalidad en la conducta del infractor. 

 
La primera instancia añade dicho criterio argumentando que la IAFAS había 
informado, a través de correos electrónicos al reclamante, que su nuevo plan de 
salud contendría las patologías contempladas en su seguro EPS. La SAREFIS 
calificó este criterio como grave. 

 
Así, podemos observar que la primera instancia no valoró los criterios dispuestos 
en la norma al momento de imponer la sanción, por lo cual la misma resultó ser 
desproporcionada y arbitraria. Ello, nos lleva a concordar con la resolución de la 
segunda instancia, a través de la cual se declaró la nulidad de la resolución de 
primera instancia en el extremo que imponía la cuantía de la sanción. 

 
Finalmente, otro punto a abordar en el presente análisis gira en torno a la 
existencia o no de una prohibición de reformatio in peius y que nos dicen los 
diferentes pronunciamientos de SUSALUD al respecto. 

 
Quinto problema secundario: ¿A lo largo del procedimiento sancionador 
trilateral se cumplió con el principio del debido procedimiento, tipificado en el 
numeral 2 del artículo IV del Título Preliminar del T.U.O. de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General? 

 
Luego de haber analizado los puntos previos, finalizamos el presente estudio con 
un principio fundamental que rige el procedimiento administrativo: el debido 
procedimiento. El mismo, se encuentra consignado en el numeral 2, artículo IV, 
del Título Preliminar del T.U.O. de la LPAG. Dentro de los derechos que son 
garantizados a la luz de este principio tenemos a los siguientes: 

 
 Derecho a ser notificados 
 Derecho a acceder al expediente 
 Derecho a refutar los cargos imputados 
 Derecho a exponer argumentos 
 Derecho a ofrecer prueba 
 Derecho a solicitar el uso de la palabra 
 Derecho a obtener una decisión motivada, fundada en derecho por 

autoridad competente en un plazo razonable 
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 Derecho a impugnar 
 
Esta lista de garantías (no limitativa) con la que cuentan los administrados al 
momento de acudir a las autoridades administrativas. Así, de manera 
complementaria a ello, en el artículo 248 del T.U.O. de la LPAG referido a los 
principios aplicables a la potestad sancionadora administrativa, se dispone que 
no resulta admisible la imposición de una sanción que no haya seguido las 
garantías del debido procedimiento. 

 
Sobre este punto, considero que no se adoptaron las garantías procedimentales, 
esto es no se garantizó el debido procedimiento, lo cual se pone en evidencia al 
ver la Resolución N° 9 del Expediente, mediante la cual se declara la caducidad 
del procedimiento. En ese sentido, vemos que la autoridad administrativa, al 
momento de imponer la sanción administrativa no solo no cumplió con los plazos 
legales dispuestos para pronunciarse, vulnerando así el plazo razonable a favor 
de los administrados, sino que tampoco siguió los lineamientos pertinentes para 
la graduación de la sanción administrativa. 

 
V. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 
A lo largo del presente informe, se han desarrollado diferentes problemáticas 
jurídicas, vigentes a la fecha. En ese sentido, se ha abordado en, primer lugar, 
las materias competentes entre Susalud e Indecopi, con la finalidad de poder 
determinar las controversias, reclamos o denuncias que pueden atender 
respectivamente. Como hemos podido observar, estas diferencias, pese a la 
delegación de facultades entre una y otra, aún no terminan de ser claras y nos 
dejan con zonas grises que generan incertidumbre para los administrados y 
también para los mismos organismos. 

 
Por otro lado, al evaluar el fondo de la controversia, nos encontramos ante un 
escenario en el cual, no obstante la normativa vigente a dicha fecha, la autoridad 
administrativa unificó los sistemas de seguros: particulares y EPS. Siendo que, 
para entonces, existía una diferenciación entre ambos sistemas. Ahora bien, 
siguiendo en línea con lo anterior, consideramos que, la compañía aseguradora 
sí cometió una infracción; sin embargo, la imputación de cargos no fue la 
adecuada. 

 
En tercer lugar, analizamos si es que, durante el desarrollo del procedimiento, 
se presentaron vicios de nulidad. Al respecto, se trataron diversas jurídicas tales 
como, el procedimiento trilateral sancionador en los casos seguidos ante 
Susalud, así también, la figura de la caducidad en este tipo de procedimientos, 
el otorgamiento de medidas provisionales, la delegación legislativa para tipificar 
en vía reglamentaria y, finalmente, el principio del debido procedimiento. 
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Concluimos, entonces, que se presentaron diversos vicios de nulidad en el 
procedimiento, tales como la aplicación de la figura de la caducidad 
administrativa en el procedimiento, la imposición de la sanción administrativa, la 
inobservancia al principio de debido procedimiento, así como, la 
inconstitucionalidad de la tipificación en vía reglamentaria. 

 
Finalmente, resulta pertinente y necesario recomendar establecer las 
competencias claras entre los organismos técnicos especializados, como ya se 
ha mencionado antes, entre el Indecopi y Susalud, en este caso. De la misma 
manera, consideramos que el Tribunal Constitucional debería pronunciarse 
respecto a la remisión en vía reglamentaria del D.L. N° 1158, con la finalidad de 
reducir la discrecionalidad de la Administración. 
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